
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3951 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal , a aceptar  la donación  del 

monumento  denominado  “ SIMBOLO DE LA PAZ  UNIVERSAL” , efectuada  por 

Rectificación Mundial A.C. de la Ciudad de Puebla  (Estados Unidos de México).- 

 

Art. 2º)   Disponer que el monumento sea emplazado  en el Parque  Cincuentenario en lugar  a 

determinar  por los organismos  técnicos  de  la  Secretaría  de Obras y Servicios 

Públicos .-  

 

Art. 3º)   La erogación  que demande  el cumplimiento de lo establecido precedentemente  se 

imputará  al Anexo II – Inciso I – Partida Principal VII – ITEM 1 – Sub-Item  10 

OBRAS VARIAS del Presupuesto vigente .- 

  

Art. 4º)    REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los diez    días  del  mes de mayo   del año mil novecientos noventa y cuatro.- 
 


